
                        

BLOQUE INSTITUCIONAL SOCIALDEMOCRATA 

PLANIFICACIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 

 (Sept- Dic.) 

Generalidades 

No. Categoría Descripción 

1.  Nombre de la comisión:  

2.  Organismo responsable:  

3.  Coordinador de la comisión:  

4.  Objetivo fundamental de la comisión  

5.  Principales metas de la Comisión: 

 
 
 
 

6.  Presupuesto del programa  

7.  Responsable del seguimiento y evaluación  

 



                        

 

 

Jerarquía de objetivos 

 Tipo de Objetivos Descripción del objetivo 

No. Objetivos finales de la 
comisión: 

a. Contribuir significativamente a la victoria electoral del Bloque 
Progresista el 15 de mayo del 2016 

b. Contribuir a que el BIS logre el tercer lugar en las próximas 
elecciones nacionales. 

1.  Objetivo Central:  

2.  Objetivos específicos:  

 

 

 

3.  Metas por objetivo:  
 
 

 

  



                        

 

 

 Agenda de trabajo 

No. Tareas Cantidad Duración Inicio Final 

 Tareas del objetivo específico 1     

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

6.       

7.       

8.       

9.       

10.       

 Tareas del objetivo específico 2     

11.       

12.       

13.       

14.       

15.       



                        

16.       

17.       

18.       

19.       

20.       

21.       

 Tareas del objetivo específico 3     

22.       

23.       

24.       

25.       

26.       

27.       

28.       

29.       

30.       

31.       

32.       

33.       

34.       

 



                        

 

Recursos logísticos  Requeridos 

No. Recursos Cantidad 

1.  Comunicaciones telefónica: flotas  

2.  Internet: línea de conexión   

3.  Computadora o tablet  

4.  Vehículos  

5.  Combustible  



                        

Miembros de la comisión 

No. Nombre Cedula Teléfono Mail 
 

Firma 

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

6.       

7.       

8.       

9.       

10.       

11.       

12.       

13.       

14.       

15.       

16.       

17.       

18.       



                        

19.       

20.       

21.       

22.       

23.       

24.       

25.       

 

 


